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ANEXO 11

Relación de Secretarías desiertas que corresponden al turno de pruebas
selectivas
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10933 ORDEN de 10 de mayo de 1990 por la que se convoca
concurso espec(fico para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Econom(u y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedj·
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de IS de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración del Estado, ha disp~esto:

Convocar concurso, que constará de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se relacionan en
el anexo 1de este Orden. El presente concurso, de acuerdo con el artículo
14 de la Constitución Española y la Directiva comunitaria de 9 de
febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado. a que se refiere el artículo 1.1

San Sebastián, Juzgado de Instrucción número 2 (Orden de 31 de
enero de 1990).

Santa Cruz de Tenerife, Juzgado de lo Social número 4 (Orden de 31
de enero de 1990).

Segovia, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2
(Orden de 31 dI'. enero de 1990).

Tarragona, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2
(Orden de 31 de enero de 1990).

Valencia, Juzgado de Instrucción número 3 (Orden de 31 de enero
de I~\}O'.

V~go,.Juzgadode lo Social número 1 (Orden de 31 de enero de 1990).
Vllona, Juzgado de Instrucción número 2 (Orden de 31 de enero

de 1990).
Zaragoza, Juzgado de Primera Instancia número I (Orden de 31 de

enero de 1990). .
Alicante, Juzgado de Instrucción número S (Orden de 13 de marzo

de 1990).
Baracaldo (Vizcaya), Juzgado de Primera Instancia número 3 (Orden

de 13 de marzo de 1990).
Barcelona, Juzgado de Primera Instancia número 29 (Orden de 13 de

marzo de 1990)..' ,-.-;
Barcelona, Juzgado dejo Penal número 6 (Orden de 13 de marzo

de 1990).
Bilbao, Juzgado de Primera Instancia número 11 (Orden de 13 de

marzo de 1990).
Cartagena (Murcia), Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número S (Orden de 13 de marzo de 1990).
Gerona, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6

(Orden de 13 de marzo de 1990).
Lérida, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 (Orden

de 13 de marzo de 1990).
Lugo, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 (Orden

de 13 de marzo de 1990).
Málaga, Juzgado de Vigilancia Penitenciaria (Orden de 13 de marzo

de 1990).
Orense, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2

(Orden de 13 de marzo de 1990).
Palma de Mallorca, Juzgado de Primera Instancia número 1 (Orden

de 13 de marzo de 1990).
Las Palmas, Juzgado de lo Social número 3 (Orden de 13 de marzo

de 1990).
San Fernando (Cádiz), Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 1 (Orden de 13 de marzo de 1990).
Terrassa (Barcelona), Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número S (Orden de 13 de marzo de 1990).
Valencia, Juzgado de Primera Instancia número S (Orden de 13 de

marzo de 1990).
Vigo, Juzgado de Instrucción número S (Orden de 13 de marzo

de 1990).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Procesos especiales de trabajo y seguridad social. Re-

El proceso penal abreviado.
Recursos. Especial referencia al recurso de casación
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Tema lO, El derecho a la tutela efectiva de los Tribunales.
Promoción de la justicia y defensa y rep~esentación de los ciudadanos,

Tema 11. El Derecho procesal civil. La competencia. Principios del
proceso y del procedimiento civil. Actos procesales y actos previos al
proceso,

Tema 12. El objeto del proceso civil. Las parte~ en el proceso civil.
Capacidad para ser parte y capacidad de obrar procesal. Pluralidad de
partes.

Tema 13. La prueba en el proceso civil. Medios de prueba. Las
diligencias para mejor proveer.

Tema 14. Los recursos. Especial referencia a la casación civil.
Tema IS. La ejecución de sentencias. Procedimientos especiales de

ejecución; en especial las ejecuciones hipotecarias..
Tema 16. Procedimientos concursales (1). Procedimientos preven-

tivos: la quita y espera y la suspensión de pagos. _
Tema 17. Procedimientos concursales (2). El concurso de acreedo

res y la quiebra.
Tema 18. El arbitraje.
Tema 19. Derechos a la libertad, seguridad pública y <qus

puniendj». Sistemas procesales penales. Principios del proceso y del
procedimiento penal.

Tema 20. Las partes en el proceso penal. El Ministerio Fiscal como
parte.

Tema 21.
Tema 22.

penal.
Tema 23. La extradicción. Otros instrumentos de cooperación'

jurídica internacional en materia penal. Los convenios del Consejo de
Europa. Legislación de extranjeria.

Tema 24. El orden jurisdiccional social. El proceso ordinario.
Recursos.

Tema 2S.
cursos.

Badalona (Barcelona), Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (Orden de 31 de enero de J990).

Baracaldo (Vizcaya), Juzgado de Primera Instancia número I (Orden
de 31 de enero de 1990).

Barcelona, Juzgado de Primera Instancia número 9 (Orden de 31 de
enero de 1990).

Barcelona, Juzgado de Primera Instancia número 21 (Orden de 31 de
enero de 1990).

Cádiz, Sección Tercera de la Audiencia Provincial (Orden de 31 de
enero de 1990).

Cádiz, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 (Orden
de 31 de enero de 1990).

Ceuta, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I (Orden
de 31 de enero de 1990).

Córdoba, Juzgado de lo Penal número 1 (Orden de 31 de enero
de 1990).

Cuenca, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1
(Orden de 31 de enero de 1990).

Fuengirola (Málaga), Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 (Orden de 31 de enero de 1990).

Getafe (Madrid), Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
4 (Orden de 31 de enero de 1990).

Hospitalet de Llobregat (Barcelona), Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número I (Orden de 31 de enero de 1990).

Ibiza. Juzgado de Primer~ Instancia e Instrucción número 2 (Orden
de 31 de enero de 1990).

Leganés (Madrid) Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (Orden de 31 de enero de 1990).

Logroño, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1
(Orden de 31 de enero de 1990).

Lugo, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número S (Orden
de 31 de enero de 1990).

Madrid, Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número I (Orden de 31
de enero de 1990).

Málaga, Juzgado de Instrucción número 6 (Orden de 31 de enero
de 1990).

Mataró (Barcelona), Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 (Orden de 31 de enero de 1990).

Oviedo, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1
(Orden de 31 de enero de 1990).

Las Palmas, Juzgado de Primera Instancia número 7 (Orden de 31
de enero de 1990).

Pamplona, Juzgado de Instrucción numero 3. (Orden de 31 de enero
¡JI: 1990).

Sabadell (Barcelona), Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número J (Orden de 31 de enero de 1990).
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de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificadas en los grupos comprendidos en el artículo 25 de la misma,
con excepción del personal docente e investigador, sanitario. de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo qu.e las
relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción.

Segunda.-I. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre Que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos y los
que estén en la situación de excedencia forzosa o .5uspensión firme de
funciones, si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcunido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitiv-o sólo podrán _participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participC'n únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
peticiones. por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

7. La fecha de referencia para el cumplimiento de' los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de Servicios- se presentarán, en el plazo de quince días hábiles.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9,
y paseo de la Castellana, 162,28071 Madrid), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veinticuatro horas a partir de_ su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de tres-,
que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida~
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados siempre que no supongan una modifica·
ción exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto. serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcunido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-El presente concurso específico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos ~enerales enumerados en la
base siguiente quinta 1.1, y la segunda conslsitirá en la comprobación y
valoración de los méritos especificas adecuados a las caracteristicas de
cada puesto, incluyendo la valoración de una Memoria elaborada por los
concursantes, en los puestos que así se indique.

Para poder obtener un puesto de tr.abajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos en la primera
fase y cuatro en la segunda. Los participantes que en la primera fase no
obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

Quinta.-Los méntos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
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miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos
efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de las que
aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así como
la valoración final, deberán reflejarse en el acta que se levantará al
efecto.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuara de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Primera fase

La valoración máxima de esta primera fase no podrá ser superior a
12 puntos. .

1.1 Méritos generale~:

1.1.1 Valoración del grado personal. Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos, según la
distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado:
Medio punto.

1.1.2· Valoración del trabajo desarrollado:

1.1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempenado se adjudicarán hasta un máximo de
un punto distribuido de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: Medio punto. .

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto al que se concursa: 0,25 puntos.

A estos efectos. quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
servidos en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

1.1.2.2 Por el -desempeno de puestos de trabajo que guarden
similitud en el contenido técnico y especializacIón con los ofrecidos,
además de la aptitud en los puestos anteríonnente desempeñados en
relación con los solicitados, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos.

1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación
o imparticíón de cursos de formación y perfeccionamiento, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita, en los que se haya expedido diploma y certificación de
asistencia Ylo, en su caso, certificación de aprovechamiento o imparti·
ción: Hasta un punto por cada curso, con un máximo de dos puntos.

1.104 Antiguectact: Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,20 puntos, hasta un máximo de
cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con caldClcr
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase

La valoración máxima de esta segunda fase podrá llegar hasta ocho
puntos.

2.1 Méritos especificas: Los méritos específicos alegados por los
concursantes con el anexo lB, adecuados a las características ~e1 puesto
o puestos solicitados, entre los que podrán figurar: Titulaciones acadé~

micas, cursos, diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, conocimien~

tos profesionales, aportación de experiencia o permanencia en un
determinado puesto, etc., serán acreditados documentalmente mediante
las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier. otro medio
admitido.

La memoria para aquellos puestos que así se exija, consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios
necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con base en la
descripción del puesto contenido en el anexo 1. Habrá de adjuntarse a
la solicitud v· constará, como máximo, d~ tres hojas de tamaño DIN-A4,
mecanografiadas a doble espacio por una sola cara.

De los ocho puntos de valoración máxima en esta segunda fase,
podrán atribuirse a la memoria hasta un máximo de tres puntos.

Sexta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economia y Hacienda o en sus Organis~

mas autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
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bajo su -responsabilidad en el anexo In, comprobados por los servicios
de personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación; según modelo que figura como
anexo 11 de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos Ministeriales
o la Secretaría General o similar de los Organismos autónomos, sin
perjuicio de 10 previsto en el epígrafe e) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos, por las Secretarías Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

el Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno·
mas o funcionarios de las mismas, por el Organo competente de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra·
tiva de excedencia voluntaria, por la Dirección General competente en
materia de Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones
Públicas y dependientes de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública.n En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos autónomos, por la Dirección General de Personal del
Ministerio o Secretaría. General del Organismo donde hubieran tenido
su último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa-de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Sexta.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo'a la puntuación total máxima obtenida, suma
dos los resultados finales de las dos fases, siempre que en cada una de
ellas hayan superado la puntuación mínima exigida.

2., En caso de empate en la pun,uación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos específicos. ,

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabaj9 desarrolla<;lo y, en último extremo, al mayor
tiempo de servicios efectivos prestados,en cualquiera de las Admipistra-
ciones Publicas. . "

Octava.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos al
solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizad.a por una
Comisión de Valoración compuesta por el Director general de Servicios
del Ministerio de Economía y Hacienda. quien la presidirá, y podrá
delegar en el Subdirector general de Gestión de Personal Funcionario, y
tres Vocales designados por la autoridadconvocante:

Dos funcionarios que variarán, uno del Centro directivo donde
radican los puestos de trabajo y otro del :área .correspondiente al mismo,
y -que actuarán para valorar a los solicitantes de tales puestos.

Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Personal
Funcionario, en condición de Secretario, que podrá ser sustituido en
caso de no poder actuar por no cumplit el requisito del párrafo sexto,
en relación con algún puesto concreto de entre los convocados, pasando,
a propuesta de la Comisión, a ser asesor de la misma.
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Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (Ce. 00).

La ComisIón de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados y además poseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel igualo superior al de los convocados.

Novena.-El plazo para la resolución del presente concurso será de
dos meses, contados desde el siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias.

Décima.-I. La adjudicación de algún puesto de la presente convo
catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior en los
términos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de t01l1a de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria pública, El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que se' refiere la base tercera, 1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse~

cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno. .

Undécima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía·y Hacienda, que se publicará en el ~~Boletín

Oficial del EstadQ), en la que figurarán los datos personales del
funcionario, el puesto adjudicado y el de cese. o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia. ,: ,

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros; concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo' para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o
de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

4. Dada la urgencia en la provisión de los puestos convocados, se
podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurso, y el cómputo del plazo posesorio se iniciará segun lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3 precedente.

Duodécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estadm) de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Oecimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en. la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de mayo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.
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ANEXO 1

CONCURSO ESPECIFICO 3/90
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.

N' CENTRO DIRECTIVO N' OESCRIPCION MERITes
DE LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPfClf. DE FUNCIONESDE
ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL HAS IMPORTANTES ESPECIFIcasPUESTOS

SECRETARIA DE ESTADO DE
HACIENDA

GABINETE SECRETARIO DE
ESTADO DE HACIENDA

1 SECRETARIO/A PUESTO TRABAJO NIVEL 30 1 "IADRIO • 14 "''''' Propias de Secretaria. TJtqJigraffa,
tratamiento de teliltas.,

disponlbil ¡dad hor.rill,

ellperiencia en puestos

DELEGACION ESPECIAL' 'DEL de trabajo de

MINISTERIO DE EcoN'bMIA ·Y Secretarfl.

HACIENDA EN RENFE

2 SUBDELEG,IJlO M' ECONOMIA YIlACIENDA EH RENFE 1 MADRID , 26 1704228 Estudio de la evolución Extensos conocimientos
econ6lllico-financiera en RENFE, de economla y

apoyo y asesoramiento Il los contlbi l ¡dad de

Centros Directivos del I!lIpreS1l5 y en eeonomfll

Ministerio de Econanfa y del transporte;
Hacienda en todo lo referente conocimientos
JI sus relaciones con RENfE. informáticos: llI/lnejo de
participación en el estudio de bases de datos, hojas
pl"oyeetos de inver¡¡fón de célculo, etc.
ferroviaria, con especial

atencfón en $U rentabil idad
eeonÓlllica y social.

DlRECCION GENERAL PI "i)h~HL

INlOBMATICA TRIBUTARIA

S.C. DE APLICACIONES

3 JEFE SECo LICENCIAS, TASAS '( CENSOS 1 MADRID • 24 "99" Direeción y orlilanh.aci6n.de Experiencia y
Gestión de Tributos Loeales. conocilliento en Gestión

de TribJtos Locales •

4 AtlAL ISTA PROGRAMADOR 1 MADRID CO . lS 366312 Mllnteni.iento y An61 isis de conoc i lIi entes de UN IOS
Apl iceciones Or~izaci6n y ...
Dirección del trajo de
progr-.:lores.

5 PROGRAJIADOIl PRIMERA 1 MDRID CO 17 ,,- Rftllizaci6n de progr_ en el conoclllientOll· de

ler.-je req.aerido. Pf'ogrlilllltCión NATURAL.

6,' PROGlWWlOR SEGUNDA 2 *DRID CO 15 137280 Realización de progr_s en el conocillientos de
l· lfll'l8U8je requerido. progr.-c:ión COBDl.

S.C. RENTAS y PATRIMONIO

s·, PROGRAMADOR PRIMERA 2
_..

CO 17 ,,_ Realización de Pf'ogr_ en el Conocilnlentos de
lenguaje r~rido. progr~ión DB 11 •

S.C. APLICACIONES DE "...
ADUANAS E II.EE.

10 ANALISTA SISTEMAS 1 MADRID Be 22 772884 Reatizar el _lisis flllClonal Conocl.lento de
y orv'nico de roeY8I IlIt_. en entorno
apllcac;ones y sl4'flrviur eL DOS-CICS.
trat_iento de las exinentea.

11 PROGIlAMADOR PR INERA 1 MADRID CO 17

,,_
Real ilación de progr_1 en el Conoci.;entos de
lengueje req.ll!rido. list_s en entorno

CICS y de progr-.eión
C08Ol..

12-13 PROGItNWlOR SEGlINDA 2 MDRID CO 15 137280 Real ilación de progr_. en el Conoc;.ientos de

lenguaje req.aerido. Ilst_1 en entorno
Cles y de progr-.cf6n
C08Ol..

14 SECRETARID/A PUESTO TRABAJO NIVEL 30 1 MDRID CO 14 123660 FlIICiones propias de Experiencia en
lecretarla. Secretarias.

tonocl.ientos de WORD
PERFECT y Correo
Eteetl'"6nico.



" CENTRO DIRECTIVO " DESCRIPCION MERITes
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPfCIf. DE FUNCIONESDE Gf1UF'O

~OEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
e.piS. ANUAL KAS IMPORTANTES ESPECIFICOS

-

DlRECCION GENERAL DE I
RECAUDACION

S.G. DE COORDINACION y
GESTION

15 JEFE SECCION SISTEMA INFOR,"TICO 1 MADRID 8 Z4 m884 Pirección de Equipos de Experiencia de at IIll!OOS.
deul'Tollo informético <foil ,,'los en llbores de
efeetUMdo el 1ln61 isis anl!ilisis y desarrollo
Clf'9énieo de los trabajos a de prOir....s bajo
I'"eatiur, elaboración de los entorl'lO de bases de
cUldernos de carg. para la datos relacion.lles.
re.l ilación de los progr_s. Conoci ..ientos de los

-_Jo' _,- siat_s operativos:
CSPF5 de FUJITSU y

. UNIX •,.
SUPERVISOR ALOITORIA A , MADRID 8 Z4 506256 FlI"Ieiones de Jefe de Equipo de Experiencia en Gttsti6n

Trabajo del Sector Público. Econ6lllicl, Financiera,
Contllbi l ldad Pübl ica,
COl'ltrlución
Administrativa.

S.G. DE RECAUDACION Auditarlas.

EJECUTIVA
17 JEFE SECCION ANAlISIS , MADRID 8 24 2:46312 A"'lisis de expedientes Conocillientos del

relevllnte$ en via ejecutiva. procedimiento de
Ge$tión Tributarla en
su fase de Recaudación

Ejecutiva y Tkntcas de
Auditor~as.

ESCUELA DE nCIENDA
PUBLICA

UNIDAD DE APOYO

18 OPERADOR CONSOL'" , MADRID en 15 150912 Manejo de .plicacione$ y Experiltl'lCia en
operacione$ del Sistema. operación con minis y

microordeoadoras.

S.G. FORMACION DE
PERSONAL SUPER"rOR

" JEFE ESTUDIOS AREA DE INGRESOS , MADRID , Z9 1951488 Planificar y prQ9ramar cur$OS Conociraiento y

de formación de funcionarioa Ixperiltl'lCi. en IIlIteria

de nuevo ingreso del Grupo .... de ingresos y

Seguimiento tknico y pr'ctico experiencia en 'rea
de acciooetii fonnativl$. illpOSitiva.

S.G. PERFECCIONAMIENTO DE
PERSONAL SUPERIOR

20 JEfE ESTUDIOS AREA DE GASTOS , MADRID , Z8 1796940 PrQ9r_ción de los cursoa de Exper iene i a
fOrlll!lc i ón pernlllnente y Pres~staria y Gasto
perfeccionlllliento de Públ ico.
funcionarios superiores en
lnIterias de control del gasto
públ ico y presupuestario.

S.G. FORMACION y
PERFECCIONAMIENTO DEL
CUERPO DE GESTION

" JEFE AREA FORKACION 1 MADRID , Z8 1796940 Organizar y planificar cursos Experiencia en 'rea de

de formación par. funcionarios ingreso y tributación.

de nuevo ingreso. COfltrol

acciones fOnlllltiv15.

22 JEfE AREA PERFECCIONAMIENTO , MADRID , Z8 1796940 Organizar y planificar cursos Experiencia

de perfeccionamiento pera Presupuestarle y Gasto

funcionariO$. COfltrol acciones Públ ico.

fonnativas.

23 DIRECTOR DE PROGRAMA , MADRID " 2. 4582:SO Coordinar y gestionar cursos Conocimientos

de forlllllci 6n y Tributarios.

perfecciONlmiento para

hncionarios.

24 SECRETARlO!A PUESTO TRABAJO NIVEL 30 , MADRID en 14 123660 Propias de secretada.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPcrOH MERITas

" " LOCALI.DAD GRUPO
NIVEL C.ESPEtlf. DE FUNCIONES

PUESTO DE- TRABAJO C.DES. ANUAL !lAS IMPORTANTES ESPECIFIcasORDEN PUESTOS

DIRECCION GENERAL DE
COMERCIO EXTERIOR

S.G. CONTROL INSPECCION
NORMALIZACION COMERCIO
EXTERIOR

25 JEFE SECCION ESCALA A , MADIIIO • " Coordlnllci6t1 de productos de Experiencia en
or¡g~ anilMl. inspección de calidad

comercial en comercio
euerior y conocimiento
de '-"l idiome

CONSORCIO COMPENSACION
extranjero.

SEGUROS

DlRECCION FINANCIERA

lO PROGRAIW>OR PI/: I MERA , MADRID ca " 314448 Des.rrolla programas Experiencia

COBOL-eleS. progr_ción lenguaje

COBOL. Coooc:imlentos de
gestor de transacciones

cles. "ConoCi ..ientos de

vestlón de ficheros
VSAfII. Experiencia en
erItorno de trabajo IBM
431(1(.

27 JEfE SALA , MADRID CD " 246312 Responsable de Seta de Experiencia en trablljo

Elplotación en un turno. en Sala Explotación.
Conocimientos Siueme
Operativo VSE, ma~jo

consola y JCL.

" OPERADOR CONSOLA , JIIAORID CD " 150912 Gestión de la consola del Experiencia en

I equipo principal. Turno de operación de consola y

tarGe. manejo de consoll.
Conoeimientos Sist_

Operativo VSE y
lenguaje de control ...
trlbajos.

29 PROGR ...JIIAOOR SEGUND ... , MADRID CD " 13nSO DeSlrrollo de progrllllllls Experiencia en

Désicos. lenguajes de

prOirarnación
fl.fldlllllentalmente COBOl..
Experiencia en entorno

IBM J,3KX y terminales

3270. Conocimientos de

microinform6t i el.

DELEGACION pE HACIENDA DE
AVILA

DEPENDENCIA INFORMATICA

30 JEFE SECCION GR...B...CION·EKPLOTACION , "'VILA • " 150912 fliriiir y orianiur el trablljo Anplia experiencia en
de explotlciÓl'1 de la ellptotlción en irllndeS

Oependencil, s~rvi$llndo las sist_s y en OOS.
funciones del Jefe de

Explotación y Operadores.
OrganiZllr la captura de datos.

DELEGACION DE HACIENDA DE
CADIZ

ADMINISTRACION PUERTO DE
SANTA MARIA

" JEFE SALA , MRTO ST.... MARI ca " 24ó312 Gest i ón del llireai nform(¡tica Conocilllientos
de la Adninistrlci6n. tributarios e

Orlilanización del trabajo de infonflliticos.
grabación. Utilización de Las
apl iClciones i nformlliticas

tributarias •

,
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION MERITas·

" " LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIf • DE FUNCIONESGRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO .
C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSPUESTOS

ADMINISTRACION SAN ROQUE

32 JEFE SALA 1 SAM RCXlUf ce 17 246312 Gestión del área inform6tic:a Conocimientos

de la' "c*ninistraci6n. tributarios e

OrllaniuciÓl'l del trlblljo de inform6tic:os.

Ilrabac:!On. Ut! LLución de Las
eplieaeiones informétices
tribuurias.

OELEGACION DE HACIENDA DE
JAEN

ADMINISTRACION LINARES

3J JEFE SALA 1 LINARES ce 17 246312 Gestión del árel infonn6tica Conocimientos

de l. Aciftinistraci6n. tributarios e
Organi;tacibn del trabajo de Informiticos.
grabación. UtilillciÓfl de LIS

aplicaciones informétic:es
tribuuril¡¡.

DELEGACION DE HACIENDA DE
HALAGA

DEPENDENCIA INFORMATICA

34 JEFE EXPLOTACION y PLAN] FICACION 1 HALAGA Be 19 458280 Dirección del trabajo de Capad tlci ón
explot8ción, organizando loo infoMlllitica en 51sterJllls
turnos y supervisando ta operativos en especiel

,
operación. exploteciÓll en sistemas

DOS.

DELEGACION DE HACIENDA DE
LAS PALMAS

DEPENDENCIA INFORMATICA

35 JEFE SECCION EXPLOTACION 1 LAS PAl.MAS B 23 307632 Dirigir y orgeniur el trebejo Anpl ie ellperienc:ie en
de explotaciÓll de le exploteciÓll en grandes
Dependencie, 51.4)ervisendo lu 5i5tellllls y en DOS.
funciones del Jefe de
ElIploteci6n y Operlldores.

ADMINISTRACION LANZAROTE

36 JEFE SALA 1 LANZAROTE ce 17 246312 GestiÓll del iirealnfoMlllitice Conocimientos
de la AlininlstraciÓll. tributerios e
Organización del trabajo de Infonnáticos.
grabaci6n. Utilización de las
.pl icaciones info.....tiea&
trlbutarl ...

DELEGACION pE HACIENDA DE l·
TENERIFE

DEPENDENCIA INFORMATICA

" JEfE SECCION GRABACION 1 TENERlfE B 23 Z59944 Organiur y planificar los Experi ene la en

trabajo5 de tilrabaci~. control epllcaciones

de Cal iOecl. infoMll6ticas de la
Gestión Tributaria.

38 JEFE SECCJON EXPLOTACIOtl 1 TENERIFE B " 307632 Dirigir y orlleniur el trabajo A~t la experiel'lCis en

de explotación de la exploteci6n de llrllnde5

Dependeneie, 51.4)ervisando l•• sist_s y ef'I DOS.

funciones del Jefe de
Explotación y Operlldores ..

DELEGACION DE HACIENDA DE
SEVILLA

DEPENDENCIA INFORMATICA

39 JEfE TURMO-ADJUNTO JEfE EXPLOTAr. o PLANIF. 1 SEVILLA ce 16 Z05426 Orllanlueión del trabajo de Experiencia en

los opereclore5. explotación de 5i5temas

DOS.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION MERITOS
LOCALIDAD NIVEL c.eSPECIF. DE FUNCIONES

DE DE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO
C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS

ORDEN P!JESTO$

ADMINISTRACION LORA DEL
RIO

40 JEfE SALA , LORA Del 11:10 " 17 246312 Gestión del área inform.ítica COl'lOCilllientos

de t. Adlllin;strlclón. tributllr;os e

Orgllnil.llClbn del trabajo de inforJJl6tic05.

grabación. utilización de las

aplicaciones infonniticas

tributarias.

DELEGACION DE HACIENDA DE
VALENCIA

DEPENDENCIA INFORMATICA

41 JEfE EXPlOTACION y PLANIFICACION 1 VALENCIA Be 19 458280 Direeci6n del trabajo de Capaci tiC Ión

explotación, Orllani18rdCl loo infoMllllticll en lid ,ternes

tumos Y supervisando ¡. operativos en especial

operlci6n. explotación en sist_s
.OS.

DELEGACION DE HACIENDA DE I
ZARAGOZA

ADMINISTRACION EJEA DE
LOS CABALLEROS

42 JEFE SALA 1 EJEA CABALLEROS " 17 246312 Gestión del 'rea lnfonnitlel Conocimientos

de II Adnlnistraeión . tribuurloa e

Or"lnhaeión del trlbBjo de Infonn6tieoa.

"rllblleión. Utll hleión de tn

aplieaeiones infonnitielS
tributarias.

DELEGACION DE HACIENDA
ESPECIAL DE BALEARES

DEPENDENCIA INFORMATICA

43 JEFE SeCCION PLANIFICACION COORD. y CONTROL , PALMA MAllORCA B 23 259944 Pllnifieaeión de trajos Conocimientos

infonfátieoa. tribuurioa e

Infol'lll6tieos.

DELEGACION DE HACIENDA
ESPECIAL DE MADRID

ADMINISTRACION ARGANZUEIA

44 JEFE SECCION INfORMATlCA , JW)RID B 24 Gest,ión det 'rea inform6tlel Conoe;lIIit:ntoa

de II Aaninhtraeión. tribuurioa e

Org."lueión del trabajo de inforrll6tleoa.

"rabee;ÓfI. UtHiueión de talO

apl ieaeiones informétielS
tribuurias.

ADMINISTRACION MOSTOLES

45 JEFE SECCION lNFOIlMATlCA 1 MOSTOlES B 24 Gestión del 'rel informétiel Conocimientos

de la Acillinistraelón. tributarloa e

Organhaeión det trlbljo de inform6tieos.

grabación. UtiliZleión de ¡IS
aplieaeiones inforflll!itielS

tribuurills.

ADMINISTRACCION VILLAVERDE

46 JEFE SECC10N INfORMATlCA , MADRID B 24 Gestión del 'rea inform6tiee Conocimi-entos

de la AQninistraei6n. tributarios e

0'Olanlzaei6n del trabajo de inform6tieo5.

liIrabaeióo. Utilizaeión de las
Iplie.dones inform6tieas

tributarilS.

BOE núm. 118 Jueves J7 mayo 1990 13301



2.- SITUAClON ADMINISTRATIVA

'.. DATOS PERSONALES

Observaciones al dorso

Olas

Fecha termln<l-

Tiempo
Anos, Meses

Meses

ANEXO Il

CONCURSO ESPECIFICO 3190

BOE núm. 118

Nivel C.D.

Ai'losGrupo

Centro Directl ....o

Total anos de servicios:

D Provisional (5)

Jueves 17 mayo 1990

Ser.... icios Comunidades Autónomas D Suspensión firme de funciones
Fecha traslado ción perlado susprensión' _

Excedencia Art. 29.4. Ley 30/84: Toma posesión último destino deftnitivo _
Fecha cese servicio activo (3) _

CERTIFICADO DE MERITOS

D
D

Cuerpo o EKala

Subdirección Gral. o
Unidad Asimilada

D Definiti ....o (4)

Servicios especiales

Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma O Local. hasta la fecha de publicación de la

Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes elCtremos:

Denominación

Servicio activo. D
Excedencia voluntaria Art. 29.3Ap._ley 30184
Fecha cese sérvicio activo, _
Otrassituaciones _

4.4.· Antigüedad:

convocatoria:

Admón.

3.· DESTINO ACTUAL;

D.IDI.

4.1.- Grado Personal Fecha consolidación (7) _

4.2.- Puestos desempel'lados excluidos el destino actual (8)

4.3.· Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

Apellidos y Nombre, -=- D,N.I_~ ~~

Cuerpo o Escala' .,- ~ 'Grupo N.R.P _

Administración a la que pertenece (1) Titulaciónes Académicas (2) _

(Lugar, fecha, firma y sello)

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ~ _
de feche! BO.E. _

CARGO ~

CERTIFICO:

4,- ME RITOS (6)

a) Ministerio/Secretarla de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local _

Denominación del Puesto _

localidad ,Fecha toma posesión Nivel del Puesto _

b) Comisión de Servicios en: Denominación del Puesto, _

Localidad Fec:ha toma posesión Nivel del Puesto _

D
D
D

13302
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INSTRUCCIONES:

Observaciones; (9)

BOE núm. 118 13303

.

Jueves 17 mayo 1990

s} no hubiera transcurrido un afio desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a)

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e - Administración del Estado

A - AutonómicilI

L• local

S- Seguridad Social.

Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente

Oe hallarse el reconocimiento del grado en tramitaci6n, el interesado deberá aportar certificaci6n expedida por ~I 6rgano competente.

Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el Art 27.2 del Reglamento aprobado por R. O 28/1990. dt:'

15 de enero (B.O.E. del 16).

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre deSignación y nuevo ingreso

No ~e cumplimentarán los extremos nO ell:igidos expresamente en la convocatoria_

los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco aflos Los interesados podrán aportar. en su caso, certificaciones acreditativas de los

restantes servicios que hubieran prestado.

Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica

(')

(3)

(2)

(4)

(7)

(S)

(8)

(9)



ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.- DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS.
-Paseo de la Castellana núm. 135.4< planta MADRID

AlEGACION PARA VAlORACION DEl TRABAJO DESARROL.LADO y MERITOS ESPEClflCOS (Acompaf'lar en hoja aparte)

D.N.!

BOEnúm.118

ANEXO 11I
Mo. DE ECONOMIA y HACIENDA

CONCURSO ESPECIFICO 3/90

Jueves 17 mayo 1990

ORDENSOliCITUD DE PARllClPAClON
IMPORTANTE: LfEllINSTlI:UCOONES AL 00ftS0 A~TES IH RElLENA.R ESTA INSTANOA

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

Lugar, fecha y firma

PUESTOIS SOllCITADOIS

O A T O S DEL FUNCIONARIO

RESERVADO ADMINISTRACION

CONDICIONO MI PPIClON A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE _

D.ID-

Dedaro. bajo mi responsabilidad. que conoz(O expresamente y reuno los requisitos exigidos en la (onvCKatoria para desempeñar eVlos
puestOls que soIkito y que tos datos y ar(unstandas que hago (onstar en el presente Anexo son ciertos.

D.NJ PRIMER APELLIDO SEGUNDO APElLIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO NQ. REGISTRO PERSONAL fECHA DE NACIMIENTO

51TUAClON ADMINISTRATIVA TE LEFONO DE CONTACTO GRADO fECHA CONSOllOAClON
(Con prefijo)

flHER N"ORDEN' <j""
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO LOCALIDADNIVEl

B.O.E,
2

3

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LA ADAPTAClON DELIDE LOS PUESTOIS DE TRABAJO N" I I

ANTIGOEDAD: tiempo de serviCIOS efectivos él la fecha de la convocatoria AÑOS MESES ,.. ,. OlAS

CURSOS DE fORMAClON CENTRO OfiCIAL DE fUNCIONARIOS

DENQMINAClON PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEl MODO DE PRQVISION fECHA TOMA POSESION

SUBUNIDAD (SUBDIRECClON GENERAL O ASIMILADA) LOCALIDAD

UNIDAD (OIRECClON GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO) MINISTERIO, AOMlN1STRAClON AUTONOMI(A O LOCAL

13304
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTAOON DE LA SOUOTUD DE PARnOPAOON EN EL

CONCURSO.

l· El impre100 debe rellena~ preferentemente a maquina En (al.O de eKribirw a mano se

haré con letras ma~Ú$(ul.sy bollgrafo negro.

2.- En DAT05 OEL PUESTO DE TRABAJO. recuadro "mocIode provisión", debe ~jficarw'i!

forma de obtención del pueno de trabajo, entre las liguientlM

- ConcufKl

• Libre De$ignaci6n

·lledistribuciÓfl de efectivos

• Adscripción proviliOllllI

- Nuevo ingres.o

- Reingreso

3.- En PUE5TO/S SOlICITAOOIS, el re<uélClro (orrbpOndiente a la Unidad de adscripcion se

rellenar;1l con el nombre de lil Oire<ciOn Gel'leral, Organismo Autónomo, Delegación o

Direui6n Territorial o Provincial a la que conesponda el puesto.

4.- La alegación para valoraciÓfl del trabajo dKarrollado y los méritos específicos se grapar~ a

la il'lStancia, aunque en ningún ca$O exime de la pertinente aueditaci6n documental.

S· Ul memoria, en el (1.$0 de que en el puedo $Olicitado se e.ija. se grapara igualmente a la

presente iMtan(i.

6· Toda la documentación debe1~ prltsenUorse, (OmO la wlicitud, en tamal'lo (DIN·A4) e

impresa o eKrita por unll $Ola (ara.

7.- En el aparudo RESERVADO ADMIN1STRAClON. NO ESCRIBIR nada. Graciai

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 8 de mapo de 1990. de la Suhsecretaria,
por la que se cOlH'ocan pruebas sclec!h'as para cubrir plazas
vacante de personal laboral fijo del departamento por turno
de aSCfnso y nuevo ingreso.

De conformidad con el artículo 24 del Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Re~lamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado, y con
el fin de atender las necesidades de personal laboral del Ministerio de
Educación y Ciencia,

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le están atribuidas
ha resuelto convocar proceso selectivo para cubrir por turnos de ascenso
y nuevo ingreso plazas vacantes de personal laboral fijo del Departa·
mento, con sujeclón a las siguientes:

Bases
l. Norma general

Esta convocatoria se somete a lo previsto en los títulos I y III del
Real Decreto 2223jl984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis·
tración del Estado, a los criterios generales de selección fijados por el
Ministerio para las Administraciones Púhlicao; y al Convenio Colectivo
de Personal Laboral del Ministerio de Educadón y Ciencia, publicado
por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 4 de septiembre
de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 13).

2. Número y carQcte,isticas de las pla=as

2.1 Número: Se covocan pruebas selectivas para cubrir, por turnos
de ascenso y nuevo ingreso, las plazas cuya categoría profesional,
número de ubicación y requisitos para ocuparlas, figuran en los anexos
correspondientes.

2.1.1 El número total de vacantes ofertadas asciende a 59 plazas
para el turno de ascenso y 57 plazas el de nuevo ingreso.
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2.1.2 Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas al turno de
ascenso se acumularán a las del turno· de nuevo ingreso de la categoría
que corresponda y viceversa.

2.1.3 Las plazas convocadas podrán verse incrementadas hasta un
10 por 100 adicional de las contenidas en la oferta de empleo publico
por los cambios que puedan producirse en las situaciones laborales de
los trabajadores del colectivo que nos ocupa.

2.2 Características,

2.2.1 Las funciones correspondientes a las plazas convocadas son
las que se asignan en el Convenio Colectivo para el personal laboral del
Ministerio de Educación y Ciencia.

2.2.2 Las plazas convocadas tienen asignado el nivel económico
establecido en el citado Convenio Colectivo para su categoría.

2.2.3 A los efectos de esta convocatoria, se consideran personas con
minusvalías quienes tengan dicha condición reconocida por los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente y cuya minusvalía no impida el
normal desarrollo de las funciones relativas al puesto de trabajo.

2.2.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia de incompatibilidades.

3. Requisitos de Jos aspirantes

Para ser admitido al proceso selectivo objeto de la presente convoca·
toria. los aspirantes deberán reunir los siguiente requisitos:

A) Para acceder por el turno de ascenso:

1. Estar contratado como personal laboral del Ministerio de Educa
ción y Ciencia. en categoría profesional o nivel económico inferior a la
plaza solicitada y con un año, al menos de permanencü~ en el ultimo
destino concedido, habiendo superado el período de prueba y encon·
trarse en la situación de activo en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de solicitudes.

2. No haber obtenido traslado en la convocatoria de 31 de
diciembre de 1989, en la fecha en que formalice el ascenso.

3. Estar regido por el Convenio Colectivo de personal laboral del
Ministerio de Educación y Ciencia.

4. No estar cumpliendo sanción que imposibilite para el ascenso.
5. Estar en posesión o en condiciones dc poseerlo en la fecha que

se señala en el anexo correspondiente. del título que se exige para cada
una de las categorías.

B) Para acceder por el turno de nuevo ingreso:

1. Tener nacionalidad española.
2. Carecer de relación jurídica laboral fija con el Ministerio de

Educación y Ciencia.
3. Tener capacidad para contratar la prcstación de su trabajo,

conforme a lo establecido en el artículo 7 del Estatuto de los Traba
jadores.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

5. No haber sido separado mediante expediente o despido discipli
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de sus funciones.

6. Estar en posesión, o en condiciones de poseerlo a la fecha que se
señala en el anexo correspondiente, del título que se exige para cada una
de las categorías. .

Los requisitos exigidos deberán cumplirse el último dia del plazo de
presentación de solicitudes salvo aquellos para los que expresamente se
establezca otro momento y continuar cumpliéndose en la fecha en que
se formalice el correspondiente ascenso o contrato.

4. Solicitudes

4.1 Quienes deseen tomar parte en este proceso de selección,
deberán hacerlo constar en la solicitud cuyo modelo se acompaña a la
presente Resolución, que se dirigirá al ilustrísimo señor Director
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de la provincia donde
se constituya el Tribunal correspondiente a la vacante que se solicite.

4.2 Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Dirección
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de la provincia en la
que se constituya el Tribunal correspondIente a la vacante que se solicite
y por la que se presenten al proceso de selección. También podrán
presentarse en cualquier oficina de Correos. En el caso de que los
participantes optaran por presentar su solicitud ante una oficina de
Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y
sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

Asimismo, podrán presentarse en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación, a cursar las instancias recibidas a la Dirección del
Ministerio de Educación y Ciencia de la provincia consignada por el
interesado en el recuadro «Provincia de examen» de la solicitud.


